
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Jorge Abedrabbo Larach 

GERENTE GENERAL 

RIBEL S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que se ha realizado una transferencia de las 

acciones que representan el capital de la compañía RIBELS.A., con expediente No.18995, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

Quito 29 de octubre del 2018 

  

Nombre del Cedente LINA PATRICIA ABEDRABBO LARACH 
  

Nacionalidad del Cedente Ecuatoriana 
  

Número de identificación del Cedente 

Nombre del cesionario 

1705375028 

CAROL MICHELLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 
  

Número de identificación del Cesionario 

Dirección Electronica 

1713165973 

cabedrabboBhotmail.com 

  
A 

  

Número de acciones cedidas 6.000,00 (Seis mil acciones ) 
  

Valor de la Transferencia US 56.000,00 (Seis mil dólares norleamericanos) 
  

Valor Patrimonial Proporcional   Tipo de cesión de la propiedad de acciones 

| Tipo de inversión   US $ 117.906,44 

Gratuita 

Nacional



Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a la plena propiedad sobre las acciones 

descritas, tanto en los derechos políticos que dichas acciones confieren, así como a los dividendos en 

proporción a la participación que representa. 

Mucho agradeceré a usted que se inscriba esta transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía RIBEL S.A., así como también el notificar al órgano de control, de acuerdo 

alo establecido por | ley. 

Atentamente 

Por la CEDENTE CESIONARIA 

  

   4 Caeoe Koedzabbo 

és Frárícisco AbedrabboAgiam Carol Michelle Abedrabbo Valhuber! Tioch 

APODERADO GENERAL CL: 1713165973 

C.l.: 0600007520
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito 29 de octubre del 2018 

Señor 

lorge Abedcrabbo Larach 

GERENTE GENERAL 

RIBEL S.A. 

Presente. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que se ha realizado una transferencia de las 

acciones que representan el capital de la compañía RIBELS.A., con expediente No.18995, de acuerda 

al siguiente detalle: 

  

  

  

    
      

    

  

  

  

  

1 

Nombre del Cedente LINA PATRICIA ABEDRABBO LARACH 

Nacionalidad del Cedente Ecuatoriana 

Número de identificación del Cedente 1705375028 

| Nombre del cesionario NOOR ARIANE ABEDRAB5O VALHUBERT TIOCH 

| Número de identificación del Cesionario 1716726227 

| Dirección Flectronica Noor.abedrabbo1(Dgmail.com | 
f o l 

| Número de acciones cedidas - 6.000,00 (Seis mil acciones ) | 

Valor de la Transferencia US $6.000,00(Seis mil dólares norteamericanos) | 

| . | 

| Valor Patrimonial Proporcional US$ 117.906,44 

| Tipo de cesión de la propiedad de acciones Gratuita - 

Tipo de inversión Nacional   
 



Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a la plena propiedad sobre las acciones 

descritas, tanto en los derechos políticos que dichas acciones confieren, así como a los dividendos en 

proporción a la participación que representa. 

Mucho agradeceré a usted que se inscriba esta transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía RIBEL S.A., así como también el notificar al órgano de control, de acuerdo 

a lo establecido por | ley 

Atentamente 

Por el CEDENTE Por la CESIONARIA 

A W 
LIA N 

Jorge Francisco Abedrabbo Agiam Georgette Nicole Valhubert Tioch Vargas 

APODERADO GENERAL APODERADA ESPECIAL 

C.l.: 0600007520 Cl: 171060216-8
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Jorge Abedrabbo Larach 

GERENTE GENERAL 

RIBELS.A. 

Presente. 

De nuestra consideración: 

Quito 29 de octubre del 2018 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que se ha realizado una transferencia de las 

acciones que representan el capital de la compañía RIBEL S.A., con expediente No.18995, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

Nombre del Cedente 

Nacionalidad del Cedente 

Número de identificación del Cedente 

LINA PATRICIA ABEDRABBO LARACH 

Fcuatoriana 

17053/5028 

1] 
| 

  

Nombre del cesionario 

Número de identificación del Cesionario 

Número de acciones cedidas 

Dirección Electrónica 

EMILIO JOSE YBARZ ABFDRABBO 

1710202811 

6.000,00 (Seis mil acciones ) 

emilio2000 hotmail.com 
  

Valor de la Transferencia US $6,000,00 (Seis mil dólares norteamericanos) 
  

| Valor Patrimonial Proporcional US $ 117.906,44 
  

Tipo de cesión de la propiedad de acciones | Gratuita 
    Tipo de inversión   Nacional 
 



Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a la plena propiedad sobre las acciones 

descritas, tanto en los derechos políticos que dichas acciones confieren, así como a los dividendos en 

proporción a la participación que representa. 

Mucho agradeceré a usted que se inscriba esta transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía RIBELS.A., así como también el notificar al órgano de control, de acuerdo 

a lo establecido por | ley. 

Atentamente 

Por la CEDENTE CESIONARIO 

    

  

ar 
SF hilo ZAS el 

Grao Mam Emilio José Vbarz-A ¿orabbo 

APODERADO GENERAL C.I 1710202811 

C1.: 0600007520
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Jorge Abedrabbo Larach 

GERENTE GENERAL 

RIBEL S.A. 

Presente. 

De nuestra consideración: 

Quito 29 de octubre del 2018 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que se ha realizado una transferencia de las 

acciones que representan el capital de la compañía RIBELS.A., con expediente No.18995, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

  

Nombre del Cedente LINA PATRICIA ABEDRABBO LARACH 
  

Nacionalidad del Cedente Ecuatoriana 
  

Número de identificación del Cedente 1705375028 
  

Nombre del cesionario SAMIA FIORELLA ABEDRABBO VALMUBERI TIOCH 
  

Número de identificación del Cesionario 1716075823 
  

Dirección Electrónica 

Número de acciones cedidas 

samiaabedrabboWgmail.com   
6.000,00 (Seis mil acciones ) 
  

Valor de la Transferencia US $6.000,00(Seis mil dólares norteamericanos) 
  

  

      Valor Patrimonial Proporcional US$ 117 906,44 

Tipo de cesión de la propiedad de acciones Gratuita 

Tipo de inversión Nacional 
 



Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a la plena propiedad sobre las acciones 

descritas, tanto en los derechos políticos que dichas acciones confieren, así como a los dividendos en 

proporción a la parlicipación que representa 

Mucho agradeceré a usted que se inscriba esta transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía RIBEL S.A., así como también el notificar al órgano de control, de acuerdo 

a lo establecido por | ley. 

  

Atentamente 

Por el CEDENTE CESIONARIA 

He ñA Les tÉ 
E ——=. 

Jorge Francisco Abedrabbó Agiam Samia Fiorella Abedrabbo Valhubert Tioch 

APODERADO GENERAL C.l.: 1716075823 

C1.: 0600007520
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Jorge Abedrabbo Larach 

GERENTE GENERAL 

RIBEL S.A. 

Presente. 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que se ha realizado una transferencia de las 

acciones que representan el capital de la compañía RIBELS.A., con expediente No.18995, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

Quito 29 de octubre del 2018 

  T 

Nombre del Cedente LINA PATRICIA ABEDRABBO LARACH 
  

Nacionalidad del Cedente Ecuatoriana 
  

Número de identificación del Cedente 1705375028 
  

Nombre del cesionario NADIA NICOLE ABEDRABBO VALHUBERT TIOCH 
  

Número de identificación del Cesionario 

| Dirección Electrónica 

Número de acciones cedidas 

| 1713165965 

nadiaabedrabbo(AMgmalil.com 

6.000,00 (Seis mil acciones ) 
  

Valor de la Transferencia US $6.000,00 (Seis mil dólares norteamericanos) 
  

  

      Valor Patrimonial Proporcional US $ 117.906,44 

Tipo de cesión de la propiedad de acciones Gratuita 

Tipo de inversión Nacional 
  

 



Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a la plena propiedad sobre las acciones 

descritas, tanto en los derechos políticos que dichas acciones confieren, así como a los dividendos en 

proporción a la participación que representa. 

Mucho agradeceré a usted que se inscriba esla transferencia de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía RIBEL S.A., así como también el notificar al órgano de control, de acuerdo 

alo establecido por | ley. 

Atentamente 

Por la CEDENTE CESIONARIA 

pai Nerdraleo o, 
Nadia Nicole Abedrabbo Valhubert Tioch 

  

APODERADO GENERAL CL: 1713165965 

C.!.: 0600007520



 



  

    

    
       
   

    
   
          

    

   

GE, FRANCISCO ABEDRABBO.- CUANTIA: INDETERMINADA .- 

E EN AAA 
  

¡Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Re 
  

| 
a del Ecuador, hoy día quince (15 ) de Agosto de | 

  

A PATRICIA ABEDRaÍ3BO LarACcE, soltera, por sus propios 

la compareciente es ecuatoriana, domiciliada 

ente'en esta ciudad.- Es mayor de edad, lefalmente 

hábil pura contratar y obligarse, a quien de cono | 

oy fe.- 31en instruida por mí, el Notarlo, en el- 
  

y resultados de esta escritua de PODER GENERAL, ' 
ml   

Áyore: y voluntariamente a otorgarla procede, de con- 

d con la minuta queme entrega, cuyo tenor Jit 2 

Ue: transcribo ea el siguientei- "$5 fe o CA Sh 
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A Para el me jor cumplimiento
 

    

facultades principales 
y = 

  
  

Mcesorias y además. de las determinadas en el artículo - 1 

(50 ) del cóa1go de Procedimiento Civil.- Us- | 

¿ncuen ta 

  

senor Notario, 38 servirá agregar las demás cláusu-     
ls de estilo.- Redaotó lA =niputa,

 (_firmmdo ) Doetor Y2 | 
1 

  

do al Colegio de Aboga- | 

A 
1 

con el número novecientos 
siete".- HAS- | 

IN UTA, aque queda elevada a-= | 

NUT A, qe Mi    
con todo su valor legal.- Para la ce- ! 

ración de esta escritura, se observaron todos los pre ; 

de esta tr a. 
Sato] 

| 

ída que le fue a la comparecientes, en |! 

  

í, el Notari0s la aprueda €n todas -- 

parte3, 5e ratifica en ella y para constancia, firma 

  

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- E 

"de", Vale. 7 

     



va 

Fr 

2-227n” ugauro Tap ont 

  

       
       

  

*“B16D9UT 2]puen 

"5929 £ Pateaor SonusTosAol TUN 

9D00p e fcylin* ue BDuuJdT 

  

x3S ens 

="JIETN2TA OTAPION OATIDSNS TT EPTP99UOS ETJUSITT 

   3STL PJava0r e sp oprirouz “osuint ciarFaor edo 

  

CuBTá7p ¿o190n ye aque grano ee 

       



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 


